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OBLIGACIONES DE DAR
Concepto
Es aquella que tiene por objeto constituir un derecho personal o real en una cosa o deudor a favor del acreedor.
Características
De esta definición podríamos obtener   datos importantes:
· No la constitución de n derecho real como la compraventa y los demás títulos traslaticios, sino también la constitución de un derecho personal.
· Que es un contrato en el que una de las partes e obliga a dar una cosa y la otras en pagarla en dinero.
· Toda obligación de dar va seguida de una obligación de entregar .La obligación de dar contiene la de entregar la cosa; y si este es una especie o cuerpo cierto contiene además la de conservarlo hasta la entrega.
· La obligación de entregar consiste lisa y llanamente en el traspaso material de la cosa debida. Por medio de ella no se constituye un derecho a favor del acreedor, por él se constituye por la obligación de dar; ella no es mas que el traspaso material sin significación jca q de la cosa debida hace el deudor al acreedor.
Clases
Existen dos tipos de obligación de dar:
1. En la que se transmite la propiedad u otro derecho real sobre la cosa (se requiere capacidad de obrar y poder de disposición)
2. En la que se transmite la posesión de la cosa (el deudor para cumplir solo debe ser poseedor de la cosa, no necesita poder de disposición).
Reglas comunes de las obligaciones de dar:
1. El deudor debe conservar la cosa con diligencia hasta que se produzca el cumplimiento de la obligación.
2. Cuando deba entregarse la propiedad de una cosa, el acreedor tiene derecho a los frutos desde que nace la obligación. Ej si se ha de entregar una vaca ya vendida y pare, se entrega el becerro. Si el campo da frutos estos se entregan también.
3. La obligación de dar es coercible de modo que cabe su ejecución //in natura//. Si existe la cosa ésta se entregará ejecutándose a costa del deudor, si no existe se procederá al embargo de bienes del deudor, pudiendo pedirse resarcimiento por daños y perjuicios.
4. La obligación de dar cosa determinada comprende la de entregar todos sus accesorios. Ej. la venta de maquinaria compleja implica la formación de su uso. 

Tramite 
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Si el ejecutado no cumple la obligación de entregar cosas genéricas o indeterminadas, el ejecutante podrá pedir que se le ponga en posesión de las cosas debidas o que se sustituya la obligación de entrega incumplida por el abono del equivalente de su valor, previa determinación si fuere necesario, o por el pago de los daños y perjuicios que se hubieran causado.

Si el obligado no cumple la obligación de entregar cosas muebles determinadas, el juez, a solicitud del ejecutante, pondrá a éste en posesión de la que se deba, para lo cual empleará los medios que considere necesarios. En su caso, se ordenará la inscripción de la transferencia en los registros públicos correspondientes, sin necesidad de intervención del obligado.

Si se ignorase el lugar donde estuviera la cosa o no se encontrara ésta, se podrán utilizar los medios de investigación que el juez declare pertinentes.
Si la cosa no pudiera ser habida, se sustituirá su entrega por el importe del valor de la cosa más la reparación de los daños y perjuicios que se hubieren causado al ejecutante.

Cuando el inmueble que se deba entregar estuviera ocupado por personas que no dependan del ejecutado, se les notificará la existencia de la ejecución para que en el plazo de diez días presenten en el juzgado los títulos que justifiquen su ocupación.

Si los ocupantes carecieran de título o éste fuera insuficiente, se procederá de inmediato al lanzamiento.

Lo mismo se hará cuando el inmueble estuviera ocupado por el ejecutado o por quienes de él dependan.

Cuando el inmueble fuera la vivienda habitual del ejecutado se le dará un plazo de un mes para desalojarlo. Transcurrido el plazo señalado, se procederá al inmediato lanzamiento.
